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Como cada año, el Consejo Rector de la UNIÓN NACIONAL DE
COOPERATIVAS DE CRÉDITO (UNACC) tiene la satisfacción de
presentar a la Asamblea General, para su aprobación, la Memo-
ria de Actividades Sociales correspondiente al ejercicio 2006,
dando así cumplimiento a la legislación vigente y a nuestros Es-
tatutos Sociales. El propósito de esta Memoria es facilitar a las
Cajas asociadas una amplia información sobre la labor desarro-
llada en defensa y representación de las Cooperativas de Crédi-
to ante las diferentes instancias de la Administración Publica,
Banco de España y otros Organismos públicos y privados, espe-
rando que la información facilitada merezca la aprobación de to-
das las Cajas.

Campo legislativo. Entre las actividades más destacadas de la
UNACC en este campo señalamos la preparación de un plan de
adaptación a la Directiva 2004/39/CE, de 21 de abril de 2004, so-
bre Mercados de Instrumentos Financieros que analiza el previsible
impacto de la MiFID en cada una de sus áreas y unidades de nego-
cio de las Entidades de Crédito, así como los cambios precisos pa-
ra adaptarse a su entrada en vigor. A este respecto se ha creado un
grupo de expertos constituido en el seno de la CNMV, en la que
está representada la UNACC, con la finalidad de fijar los criterios
sobre esta Directiva que ha dado lugar a un informe sobre proble-
mas de adaptación de nuestras entidades. 

Otros temas tratados a lo largo del año han sido: las observacio-
nes enviadas al proyecto de Código Unificado de Recomendacio-
nes sobre Buen Gobierno de las Sociedades Cotizadas, cuya ver-
sión definitiva fue aprobada en mayo de 2006, que podría
ampliarse a las Cooperativas de Crédito que emitan valores, lo que
revela la importancia que para nuestro Sector pueden tener los
principios contenidos en el citado Código de Buen Gobierno; en
relación a la nueva regulación europea en materia de Coeficiente
de Solvencia, la UNACC expresó al Banco de España su posición
sobre las áreas de discrecionalidad nacional previstas en la norma
europea que considerábamos más importantes para nuestras Enti-
dades asociadas; y en cuanto a la modificación de la Circular
5/1993, de 26 de marzo, sobre determinación y control de los re-
cursos propios mínimos, en el escrito de observaciones la Unión
hizo hincapié en el cálculo de los recursos propios computables
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precisando con más detalle la base de cálculo a utilizar para cal-
cular los correspondientes a la cobertura genérica de insolvencias. 

Asimismo, la UNACC ha participado en el Foro de Inversores or-
ganizado por la CNMV que fija lo que son las buenas prácticas que
deben seguir las Entidades financieras en su relación con sus clien-
tes en materia de inversiones, y en el nuevo Grupo de Trabajo del
Banco de España sobre la aplicación de la Circular 4/2004, con la
finalidad de poner de manifiesto los principales problemas de apli-
cación de la citada Circular, por el exceso de información que se
exige incluir en la Memoria y en la complicada contabilización de
los avales y del FEP.

Laboral. El XVIII Convenio Colectivo de las Cooperativas de Cré-
dito se firmó el 14 de julio de 2005, siendo su vigencia de dos
años, desde el 1 de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2006.
Denunciado el mismo, supone que a partir de 1 de enero de 2007
se abre el período de negociación de un nuevo Convenio Colecti-
vo del Sector. Por ello, hasta que no se logre acuerdo expreso pier-
den vigencia las cláusulas obligacionales, manteniéndose en vigor
las normativas. 

En otro orden de cosas, cabe destacar el Plan de Referencia Sec-
torial de Formación para las Cooperativas de Crédito en el que la
UNACC está colaborando con la Fundación Tripartita, cuyo objeti-
vo es favorecer la cualificación profesional y mejorar la competiti-
vidad de sus empleados, en el que están participando 42 Cajas con
1.198 asistentes. Los cursos que se están impartiendo abarcan co-
mercio exterior, fiscalidad de los productos financieros, gestión de
equipos comerciales, financiación al consumo inglés, etc. 

Actividades cooperativas. En el área de la comunicación, el Servi-
cio de Estudios ha continuado con la edición de sus publicaciones
habituales (anuario, revista “Banca Cooperativa”, estados conta-
bles, dossier de prensa, etc.), y al cierre de esta memoria se está
distribuyendo el libro “Banca Cooperativa. Oportunidades de De-
sarrollo” que recoge las transformaciones de nuestro Sector en las
ultimas dos décadas, en particular su configuración como una par-
te sustancial de la banca minorista. Por su parte, el Servicio de For-
mación Cooperativa y Empresarial ha realizado a lo largo del año
siete jornadas (una Jornada sobre Coyuntura Económica, dos so-
bre “Banca Cooperativa y las Pymes”, el “X Encuentro de Letra-
dos”, el “VII Encuentro de Directores de RR.HH.” y, finalmente,
dos informativas, una sobre la Prevención del Blanqueo de Capi-
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tales y un encuentro con responsables de los Servicios de Recla-
maciones del Banco de España, CNMV y DGSFP. Todas ellas con-
taron con una gran asistencia de representantes de los sectores
convocados.

Internacional. Especial atención mereció la parte dedicada al área
internacional, participando muy activamente en las reuniones con-
vocadas por los diferentes Grupos de Trabajo de la Asociación Eu-
ropea de Bancos Cooperativos y en especial en las que se ha tra-
tado la nueva Directiva de Capital Regulatorio, así como la
Adaptación de las IASB a los estándares contables americanos en
relación con la distinción entre patrimonio neto y pasivo, donde la
practica totalidad de las Cooperativas de Crédito se han adaptado
en plazo a las exigencias contables sobre capital social.

La UNACC, por indicación de la Asociación Europea de Bancos
Cooperativos, ha aceptado ser miembro del European Payment
Council (EPC) que organiza y coordina los trabajos necesarios pa-
ra la realización del SEPA para el año 2010 en los sectores de trans-
ferencias, adeudos directos y tarjetas de débito, al estimarse que
es muy positivo pertenecer a este tipo de foros.

Coyuntura económica del Sector. Las 83 Cooperativas de Crédito
que integran nuestro Sector en estos momentos, alcanzaron a 31
de diciembre de 2006 unos resultados de 657 millones de euros,
un 7,20% de incremento respecto a los obtenidos en el ejercicio
anterior. El Sector de Cooperativas de Crédito que cuenta con cer-
ca de 5.000 oficinas y más de 18.500 empleados, continúa au-
mentado su volumen de negocio a buen ritmo y los activos totales
superaron los 96.208 millones de euros, los recursos ajenos ya es-
tán por encima de los 82.400 millones de euros, y la inversión cre-
diticia alcanzó los 77.219 millones de euros, lo que supone un cre-
cimiento del 21,00%. Por su parte, los recursos propios han
superado al finalizar el año los 6.786 millones de euros. Estas ci-
fras no han hecho sino afianzar nuestra posición dentro del Siste-
ma financiero Español de cara al próximo año.

EL CONSEJO RECTOR
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Consejo Rector
Presidente CARLOS MARTÍNEZ IZQUIERDO

Caja Rural de Soria

Vicepresidentes ROMÁN SUÁREZ BLANCO
Caja Rural de Asturias

JOAN CAVALLÉ MIRANDA
Caja de Ingenieros

Secretario LUIS DÍAZ ZARCO
Caja Rural de Ciudad Real

Vocal 1º JOSÉ L. GARCÍA-LOMAS HERNÁNDEZ
Caja Rural de Jaén

Vocal 2º JUAN M.ª OTAEGUI MURUA
Caja Laboral Popular

Vocal 3º PEDRO ABAD BASSOLS
Caja Caminos

Vocal 4º ANTONIO PEREZ LAO
Cajamar, Caja Rural

Vocal 5º ERNESTO MORONTA VICENT
Caja Rural de Salamanca

Vocal 6º JOSÉ MONTOLÍU AYMERICH
Caja Rural del Mediterráneo, Ruralcaja

Vocal 7º VICENTE ALMELA ORENGA
Caja Rural La Vall "San Isidro"

Vocal 8º RAMÓN AISA SARASA
Caja Rural Aragonesa y de los Pirineos

Vocal 9º CIRILO ARNANDIS NÚÑEZ
Caja Rural de L’Alcudia

Vocal 10º LUIS MARTÍN RUBIO
Caja Rural de Segovia

Vocal 11º VICENTE CANOS MIRALLES
Caja Rural “San José” de Nules

Organos
de Gobierno
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Vocales Suplentes RICARDO LÓPEZ CRESPO
Caja Rural de Córdoba

JOSÉ L. GARCÍA PALACIOS
Caja Rural del Sur

ANTONIO FERRER VEGA
Caja de Arquitectos

ANTONIO CERDERA DEL CASTILLO
Caja Rural de Utrera

Interventores ARTURO GARCÍA HERRERO
Caja de los Abogados

JUAN A. BELDARRRAIN MARTÍNEZ
Ipar Kutxa Rural

RAFAEL LOZANO PÉREZ
Caja Rural de Cheste

Interventor suplente HIGINIO OLIVARES SEVILLA
Caja Rural de Albacete

Comisión de Asuntos Sociales
Javier BARROETA LAJUSTICIA
Caja Rural Aragonesa y de los Pirineos

Fernando CAMPOS JIMÉNEZ
Caja Rural de Navarra

Socorro CORIA TARIFA
Caja Rural de Salamanca

Jorge JIMÉNEZ RUIZ
Caja Rural de Granada

Raúl MARTÍ COSME
C.R. del Mediterráneo, Ruralcaja

Aurora PÉREZ PARADA
Caja Rural de Ciudad Real

Miguel SÁNCHEZ MAQUEDA
Caja Rural del Sur

Órganos de Gobierno
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Isabel SÁNCHEZ SORIA
Caja de Ingenieros

Pablo FONT DE MORA SAÍNZ
Secretario Asesor (UNACC)

Comisión de Asuntos Técnicos
Sres. ANDREU/LARRAÑAGA
Caja Laboral Popular

Juan HERNÁNDEZ-SAN JUAN
Cajamar, Caja Rural

Sres. MARTÍN MOYA/SUBIELA
Caja Rural del Mediterráneo, Ruralcaja

Sres. OSES/ELEJABARRIETA
Ipar Kutxa Rural

Carmen CONDE RODRÍGUEZ
Secretaria Asesora (UNACC)
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Asamblea General

La UNIÓN NACIONAL DE COOPERATIVAS DE CRÉDITO
(UNACC) celebró el 24 de junio de 2006 su Asamblea General
anual con una asistencia de 56 Cajas asociadas, que representaban
el 67,47% de las que en ese momento asociaba. Esta asistencia re-
presentaba, asimismo, un total de 1.517 votos, el 83,96% de los
asignados a todo el conjunto del Sector asociado. En este acto
anual se aprobaron tanto la Gestión Social como la Económica re-
lativas al ejercicio 2005, los Presupuestos de Ingresos y Gastos pa-
ra 2006 y el Programa de Actividades para dicho año.

El Presidente del Consejo, D. Carlos MARTÍNEZ IZQUIERDO, en
su intervención ante la Asamblea expuso los aspectos más signifi-
cativos del Sector de Cooperativas de Crédito durante el año 2005.
Entre ellos destacó la modificación del Reglamento de Cooperati-
vas de Crédito en materia de adaptación del capital social; la re-
forma del artículo 27 y concordantes de los Estatutos Sociales de
la UNACC relacionados con el derecho de voto; y la firma del XVIII
Convenio Colectivo, con una vigencia de dos años. Asimismo, in-
formó que los resultados de las Cooperativas de Crédito en su
conjunto en el año 2005, primer ejercicio en el que se aplicaron
las Normas Internacionales de Contabilidad, alcanzaron la cifra
de 613 millones de euros de beneficios, después de impuestos,
lo que supone un incremento del 53’1% respecto del año ante-
rior. 

Finalmente, el Presidente en su discurso manifestó que la banca
cooperativa debia seguir insistiendo en la atención preferente a las
necesidades financieras de sus socios y clientes, entre los que es-
tán cada día más presentes las pymes, las comunidades locales,
las cooperativas de producción y, en general, el segmento mino-
rista de la economía. 

Consejo Rector

En las reuniones celebradas por el Consejo a lo largo del ejercicio
2006 se analizaron y aprobaron un gran número de temas de gran
interés para el Sector, que se desarrollan ampliamente a lo largo de
esta Memoria. Cabe destacar las diversas observaciones que la
UNACC en nombre del Sector realizó al Anteproyecto de Ley del
IRPF, en las que se manifestaba la necesidad de introducir una re-

Carlos Martínez Izquierdo,
Presidente de la UNACC.
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ducción gradual del tipo del Impuesto sobre Sociedades aplicable
a los rendimientos cooperativos de nuestras Entidades. Posterior-
mente, en la tramitación del Proyecto, la UNACC envió varias en-
miendas a diversos Grupos Parlamentarios. 

Finalmente, se informa de las variaciones producidas en el seno
del Consejo Rector; D. Antonio Pérez Lao, Presidente de Cajamar
y D. Joan Cavallé, Director General de Caja de Ingenieros, sustitu-
yeron a los Consejeros de sus propias entidades D. Luis de la Ma-
za y D. Hilario Lorente, respectivamente, que durante largo tiem-
po habían venido desempeñando esta función en el seno del
Consejo Rector de la UNACC. 

El Consejo Rector brindó un pequeño homenaje a D. Hilario Lo-
rente Vidal, de forma que el mismo pudiera despedirse de todos
los Consejeros al dejar la dirección general de Caja de Ingenieros
después de 38 años de servicios en la misma. El Presidente hizo
constar que el Sr. Lorente había ejercido desde el año 1976 diver-
sos cargos en el Consejo de la UNACC, primero de vocal, luego de
secretario y los últimos 17 años como vicepresidente 2º.

Adelantamos seguidamente otros temas de interés que han sido
tratados en las diferentes reuniones del Consejo:

• Código Unificado de Recomendaciones sobre “Buen Gobierno
de las Sociedades Cotizadas”.

• Nueva regulación en materia de Coeficientes de Solvencia.

• Adaptación a la Directiva sobre Mercados de Instrumentos Fi-
nancieros.

• Plan de Referencia Sectorial de Formación para la Cooperativas
de Crédito.

• Actuaciones del Servicio Mancomunado de Prevención de Ries-
gos Laborales.

• Adaptación de las IASB a los estándares contables americanos.

• Seguimiento de las actividades desarrolladas por los diferentes
Grupos de Trabajo constituidos en el seno de la UNACC (SNCE,
Fondo de Garantía de Depósitos, Grupo de Fiscalidad, etc.).

• Jornadas y Encuentros desarrollados durante el año 2006.

• Observaciones a proyectos legislativos.

• Problemática fiscal y tributaria.

• Etc.



Las actividades de índole económico, propias de la gestión admi-
nistrativa de la UNACC, fueron sometidas, asimismo, a su consi-
deración, presentándose en dossier aparte.

Secretaría General

La Secretaría General, como órgano de Dirección y Coordinación de
los diferentes servicios de la UNACC, ha informado puntualmente a
las Cajas asociadas de las decisiones que se han tomado en cada
una de las reuniones celebradas, tanto por el Consejo Rector como
por los Grupos o Comités de Trabajo formados por responsables de
las Cajas asociadas, a través de circulares, informes y estudios. Asi-
mismo, a través de la Secretaría General se ha fomentado la difusión
del Cooperativismo de Crédito, tanto entre los socios de la UNACC,
como con carácter general, directamente o en colaboración con
otras instituciones y organismos públicos y privados.

Las actividades más destacadas desarrolladas por la Secretaría Ge-
neral a lo largo de 2006 se exponen a lo largo de esta Memoria,
así como la labor representativa de carácter institucional y patro-
nal ejercida por la UNACC ante las diferentes instancias de la Ad-
ministración Pública, Banco de España y otras entidades económi-
cas y sociales a nivel nacional e internacional.

El equipo de personal técnico y administrativo de la UNACC, bajo
la dirección del Secretario General, está formado por los siguien-
tes empleados:

Secretaría General
Ángel Luis MARTÍN SERRANO

Asesoría Jurídica, Laboral y Fiscal
Pablo FONT DE MORA SAÍNZ

Servicio de Estudios y Documentación
Carmen CONDE RODRÍGUEZ

Administración y Coordinación
Maria Luz CUESTA LERMA

Personal Administrativo
Soledad JIMÉNEZ GONZÁLEZ

Ana María DOMÍNGUEZ CEREZO
Mercedes ESTEBAN SÁNCHEZ

Órganos de Gobierno
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Servicio de Prevención Mancomunado de Riesgos Laborales

Director del Servicio
Ramón MUNIESA BRITO

Técnicos de Prevención
Matilde VILLALBA MOYANO

Luis SILLA LOPEZ
Joan BEL MARZA

Maria Teresa VEGA CASADO
Carolina HERREROS TRUJILLOS

Órganos de Gobierno
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La UNACC, en la realización de sus actividades, está en perma-
nente contacto con Organismos públicos y privados, tanto a nivel
nacional como internacional, destacando a continuación el tipo de
relaciones que mantenemos con cada uno de ellos:

• Banco de España. Estrecha colaboración con los diferentes de-
partamentos del Banco emisor en temas relacionados con las
entidades de crédito y, en concreto, en temas relacionados con
las Normas Internacionales de Contabilidad, con la normativa
europea sobre reciclaje de billetes euros, con la aplicación de la
Circular 4/2004 y con la remisión de observaciones a varios
proyectos de circulares.

• Dirección General del Tesoro y Política Financiera. Emisión de
informes a los numerosos proyectos normativos que se han re-
alizado a lo largo del año. Asimismo, hemos mantenido estre-
chos contactos con esta Dirección General para tratar la refor-
ma del artículo 10 del Reglamento de Cooperativas de Crédito
para la adaptación del capital social a la nueva circular contable.

• Dirección General de Recaudación de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria (AEAT). Relaciones con el Departa-
mento de Organización, Planificación y Relaciones Instituciona-
les, así como con el Departamento de Recaudación en la Comi-
sión de seguimiento de embargos por deudas de menor
cuantía, así como en la campaña de recogida de sobres de las
declaraciones del IRPF correspondientes al año 2005. Campaña
de los Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas, de So-
ciedades sobre la renta de no residentes y del valor añadido.

• Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Relaciones
con diferentes departamentos relativos a la recaudación de cuo-
tas de Seguros Sociales y adeudos en cuenta por domiciliación
bancaria y otras operaciones, así como presentación de docu-
mentos de recaudación. 

• Dirección General de Fomento de la Economía Social, del Tra-
bajo Autónomo y del Fondo Social Europeo. La UNACC forma
parte del Consejo para el Fomento de la Economía Social en re-
presentación del movimiento asociativo de la Economía Social
de ámbito estatal, asistiendo a las reuniones que es convocada.
Además, colabora a través de un plan anual que incluye la edi-
ción de algunas de nuestras publicaciones así como la realiza-
ción de jornadas de difusión de la Banca Cooperativa y su apro-
ximación a la Economía Social.

Actuaciones
representativas
de la UNACC
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• Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Sigue vigente
el convenio para establecer un marco de relaciones mutuas,
que posibilite la adopción de medidas, acuerdos y convenios
concretos, tendentes a desarrollar y mejorar los intereses agra-
rios, así como el firmado sobre el Plan Nacional de Regadíos
Horizonte-2008.

• Ministerio de la Vivienda. La UNACC tiene un representante en
el Consejo del Plan Estatal de Vivienda.

• Comisión Nacional del Mercado de Valores. La UNACC
mantiene contactos con la CNMV en la preparación de un
plan de adaptación a la Directiva sobre Mercados de Instru-
mentos Financieros, participando, asimismo, en el Foro de
Inversores.

• Sistema Nacional de Compensación Electrónica (SNCE). Orga-
nismo enclavado dentro del Banco de España en el que la
UNACC cuenta con representantes en sus distintos Grupos de
Trabajo.

• Sociedad Española de Sistemas de Pagos (SESP, S.A.). Entidad
que asume la gestión del Sistema Nacional de Compensación
electrónica (SNCE) de acuerdo con una Resolución del Banco de
España.

• Centro de Cooperación Interbancaria. Se elaboran los infor-
mes sobre el RAI y sobre la marcha de las aplicaciones. Duran-
te 2006 la UNACC ha continuado participando activamente en
sus numerosos Grupos de Trabajo

• Fondo de Garantía de Depósitos. La UNACC es miembro de la
Sociedad Gestora constituida en 2001 como una Agrupación de
Interés Económico y, a su vez, varios representantes de las Co-
operativas de Crédito forman parte de la Comisión del Fondo de
Garantía de Depósitos de las Cooperativas de Crédito.

• Asociación Hipotecaria de España. Facilita a la UNACC infor-
mación periódica sobre los principales indicadores financieros e
inmobiliarios del mercado hipotecario español y europeo.

• Federación Española de Municipios y Provincias. La UNACC
mantiene un contacto permanente para coordinar cuantos te-
mas resulten de interés para el Sector de Cooperativas de Cré-
dito. En concreto, en 2006, los esfuerzos se han centrado en un

Actuaciones representativas de la UNACC
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convenio para la difusión e implantación del Servicio de Pago
Telemático en la Administración Pública Local.

• Correos. En la campaña de recogida de declaraciones del año
2005. 

• Confederación Empresarial Española de la Economía Social
(CEPES). Apoyamos sus iniciativas.

• Consejo Económico y Social (CES). Intercambio de publicacio-
nes. 

• Instituto de Estudios Económicos (IEE). A través del Convenio fir-
mado, la UNACC recibe regularmente todas sus publicaciones,
informes de coyuntura, informes presupuestarios, etc. El Secreta-
rio General de la UNACC es miembro de su Comité Ejecutivo.

• Centro Internacional de Investigación e Información sobre la
Economía Pública, Social y Cooperativa (CIRIEC-España). La
UNACC es miembro de esta organización no gubernamental,
de carácter científico, que estudia y reúne informaciones sobre
las actividades económicas y sobre el papel de las empresas pú-
blicas, sociales y cooperativas.

• Escuela de Estudios Cooperativos. La UNACC es miembro del
patronato de la Escuela y mantiene una estrecha relación con
todos sus miembros (investigadores y profesores).

• Asociación de Estudios Cooperativos. Integrada en su mayoría
por miembros de la Escuela de Estudios Cooperativos, mante-
nemos contacto permanente a través de su revista REVESCO.

• Servicio de Dirimencias (SERDI). La UNACC pertenece al SER-
DI, Servicio de Dirimencias trilateral constituido por la Banca
Privada, las Cajas de Ahorros y las Cooperativas de Crédito. Sus
letrados se encargan de la redacción de los laudos. 

• Confederación Española de Cajas de Ahorros (CECA). La
UNACC mantiene relaciones con su Servicio de Estudios para
intercambio de estados financieros, para coordinar la presenta-
ción conjunta de trabajos, opiniones, y para plantear consultas
en términos homogéneos a determinados organismos oficiales. 

• Asociación Española de Banca (AEB). Al igual que con la orga-
nización anterior se mantienen relaciones muy estrechas con su
Servicio de Estudios. 

Actuaciones representativas de la UNACC

19
UNIÓN NACIONAL
DE COOPERATIVAS

DE CRÉDITO



20
MEMORIA

2006

• Las tres patronales (AEB-CECA-UNACC) han seguido partici-
pando conjuntamente en los Grupos Mixtos de Compensación
y Normalización, Extranjero y de relaciones con Organismos
Públicos.

Actuaciones representativas de la UNACC
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Servicio de Estudios y Documentación
Firma de un Convenio sobre implantación del Servicio de Pago
Telemático en la Administración Pública Local

Se trata de la firma de un Convenio de Colaboración firmado el
30 de marzo entre la Federación Española de Municipios y Provin-
cias, la AEB, la CECA, la UNACC y la Entidad Pública Empresarial
Red.es, dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio, con el objeto de establecer los términos y condiciones en
los que Red.es realizará las prestaciones de carácter técnico y ma-
terial necesarias para la implantación y funcionamiento del Servi-
cio de Pago Telemático en el ámbito de actuación de las Adminis-
traciones Locales que se adhieran al mismo. 

El Servicio de Pago Telemático (SPT) proporciona a los ciudada-
nos, a las administraciones públicas y a las entidades financieras
un mecanismo común, normalizado y seguro, que permite el pa-
go de tributos y tasas por Internet con todas las garantías jurídicas.

Las Cajas interesadas en participar en el desarrollo de las accio-
nes previstas en el Convenio suscribieron el Protocolo de Adhe-
sión y para la gestión, vigilancia y control de lo acordado se cons-
tituyó una Comisión Técnica de Seguimiento que están integrada
por diez miembros, dos representantes designados por cada una
de las partes firmantes del Convenio.

Firma un Acuerdo Marco dentro del Plan Nacional de Regadíos
Horizonte-2008

En el mes de noviembre de 2005 las Cajas Rurales se sumaron
al Acuerdo Marco firmado por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, el Instituto de Crédito Oficial, la Sociedad Estatal
de Caución Agraria, la Confederación Española de Cajas de Aho-
rros y la Federación Nacional de Comunidades de Regantes, para
el establecimiento de las condiciones de financiación de las obras
de equipamiento de parcelas de regadío. El objetivo de este acuer-
do Marco era promover entre las entidades financieras la suscrip-
ción de una línea de mediación del ICO para aportar financiación
a los regantes miembros de una Comunidad de Regantes que va-
yan a acometer estas obras de equipamiento, siempre que las par-
celas se encuentren en una zona regable, sometida a un proceso
de mejora y consolidación de regadíos, en el marco del Plan Na-
cional de Regadíos Horizonte 2008.

Actuaciones de los
Servicios TØcnicos
de la UNACC

III. 

Firma del Convenio de
Colaboración con la Federación
Española de Municipios y
Provincias.
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El Acuerdo Marco, cuya duración está prevista hasta el 31 de di-
ciembre de 2009, contempla la creación de una Comisión de Se-
guimiento formada por las partes firmantes, que velará por el cum-
plimiento y coordinación de las actuaciones previstas, evaluando
los resultados y el impacto de las mismas.

Proyecto de CCI de base de datos de Prevención del Fraude

La Comisión de Seguridad y Prevención del Fraude del Centro
de Cooperación Interbancaria (CCI) tiene el proyecto de crear un
“Bureau de Prevención del Fraude”, para combatir este grave pro-
blema en cuatro vertientes: fraude de solicitudes, fraude opera-
cional, fraude transaccional y fraude en tarjetas de crédito. El ob-
jetivo es crear los instrumentos y los medios necesarios para
permitir a los usuarios articular una estrategia global de combate
de fraude y mantenerla mediante una prevención, investigación e
innovación constantes. La implantación del proyecto está prevista
en dos fases: la primera hasta el 31.12.2006 y la segunda a partir
del 01.01.2007. Desde la UNACC se está estudiando la adhesión
de las Cooperativas de Crédito al mismo.

Nuevo Marco europeo para reciclaje de billetes 

El pasado 27 de noviembre de 2006 el Banco de España organi-
zó una Jornada informativa especial sobre el nuevo marco europeo
para reciclaje de billetes, a la que asistieron representantes de la
UNACC, en la que se dio a conocer la aplicación en España de la
normativa europea sobre reciclado de billetes euro a los distintos
sectores implicados. En la misma se informó sobre la aplicación del
nuevo marco en España, la validación de maquinaria especializada,
el reciclaje privado de billetes y el tratamiento manual. Asimismo, en
una mesa redonda se debatieron las implicaciones para el sector
bancario y las dificultades para la aplicación del marco en España.

Desde el mes de octubre, el Banco de España desarrolló una
campaña informativa consistente en la distribución de folletos des-
plegables que describen con detalle los elementos de seguridad des-
tinados al público, y de carteles que resumen ese contenido.

Asimismo, el Banco Central Europeo, en colaboración con todos
los Bancos Centrales Nacionales del Eurosistema, ha diseñado y
gestiona una página web de acceso restringido, que tiene por finali-
dad facilitar información relevante a todas las partes involucradas en
la lucha contra la falsificación de billetes de euro.
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Guía de la Condicioanlidad de la Política Agraria Común

La política Agraria Común (PAC) ha ido incorporando progresi-
vamente desde los años 90 las nuevas demandas de la sociedad
europea. En este sentido, el medio ambiente, la salud pública, la
sanidad y el bienestar de los animales son algunos de los nuevos
condicionantes de la nueva PAC aprobada en el año 2003. La ac-
tual reforma de la PAC ha acuñado un nuevo concepto, la “Condi-
cionalidad”, que incluye no sólo las buenas condiciones o prácti-
cas agrarias y medioambientales, sino también a los denominados
requisitos legales de gestión de las explotaciones agrarias (identi-
ficación de ganado bovino, porcino, ovino y caprino, conservación
y protección del suelo, aves silvestres, fauna y flora, etc., así como
el mantenimiento mínimo de las superficies agrícolas y evitar el
deterioro de los hábitats).

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, consciente
de la necesidad de difundir todos estos requisitos, elaboró la “Guía
de la Condicionalidad de la Política Agraria Común”, documento
amplio y de mayor nivel técnico, y las “Fichas de la Condicionali-
dad”, documento más sintético y divulgativo.

El Banco Cooperativo, en colaboración con la UNACC, gestionó
con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, al amparo
del Acuerdo Marco suscrito con dicho Ministerio, la adquisición
de un número importante de Guías y de Fichas dado el interés ma-
nifestado por varias Cajas Rurales.

Consejo del Plan Estatal de Vivienda

La UNACC recibió un escrito de la Ministra de la Vivienda en el
que le informaban de la composición y el funcionamiento del Con-
sejo Estatal de la Vivienda, que prevé que en el mismo habrá un
vocal en representación de la UNACC y de la próxima reunión
constitutiva de dicho órgano. Se aceptó su invitación, designando
como represente de la UNACC a su Secretario General.

Nuevo Grupo de Trabajo del Banco de España sobre la
aplicación de la Circular 4/2004

El Banco de España ha mantenido reuniones con representan-
tes de UNACC, CECA, AEB y algunas de las principales entidades

Servicio de Estudios y Documentación



de crédito españolas, con la finalidad de poner de manifiesto los
principales problemas de aplicación de la citada Circular. En el
caso concreto de nuestro Sector se están planteando especiales
dificultades en el exceso de información que se exige incluir en
la Memoria y en la complicada contabilización de los avales y del
FEP.

Adaptación de las Cooperativas de Crédito al lenguaje XBRL del
Banco de España.

La UNACC mantuvo una reunión con el Banco de España, jun-
to con CECA y AEB, con objeto de tratar el proyecto del Banco de
España sobre la Publicación de Estados Financieros en XBRL. En es-
te sentido, la UNACC ya está trabajando con Rural Servicios Infor-
máticos para el desarrollo de la herramienta que permita convertir
el lenguaje XBRL en unos Estados Públicos comprensibles. Los Es-
tados Públicos trimestrales de las Cooperativas de Crédito se pu-
blicarán en lenguaje XBRL en la página web de la UNACC a partir
del año 2006.

Estudio sobre Cuotas de Mercado 

Anualmente, el Servicio de Estudios y Documentación actualiza
su informe sobre las Cuotas de Mercado que el total de las Coo-
perativas de Crédito existentes en España tiene, tanto en créditos
como en depósitos, en las provincias en las que operan, frente a
las Cajas de Ahorros y los Bancos. Para realizar este trabajo se so-
licitan a las Cajas asociadas los datos necesarios para continuar
año tras año este estudio comparativo.

El correspondiente al mes de diciembre de 2005 muestra las 83
Cajas que componen el Sector de Cooperativas de Crédito experi-
mentaron un crecimiento internacional del 29,8% en créditos al
Sector privado y las AAPP 28,4% en depósitos.

Informes de Coyuntura Sectoriales 

El Servicio de Estudios realiza estos informes coyunturales y
en ellos analiza la situación económica y financiera de España y
la relativa a nuestro Sector de Cooperativas de Crédito y Cajas
Rurales. En los citados informes se comentan temas de gran in-
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terés para el Sector (IPC, PIB, tipos de interés, fondos, bolsa,
mercado hipotecario, morosidad, temas relacionados con las
Cajas de Ahorros y los Bancos, etc.). Apartado especial recibe
en este informe el Sector de Cooperativas de Crédito, en el que
se informa de los resultados de cada trimestre y de la marcha de
las principales partidas que componen su Balance y su Cuenta
de Resultados.

El informe presentado a diciembre de 2006 repasa, como es ha-
bitual en este tipo de informes, la panorámica general de los prin-
cipales epígrafes económicos (IPC, PIB, empleo, inflación, tipos de
interés, fondos de inversión y planes de pensiones, mercado hi-
potecario, bolsa, etc.). Con relación a nuestro Sector de Coopera-
tivas de Crédito señala que el resultado después de impuestos ob-
tenido por las 83 Cooperativas de Crédito que integran el sector
ascendió a 657 millones de euros a 31 de diciembre de 2006 lo
que representa un incremento del 7,20% respecto al mismo pe-
riodo del año anterior.

Los activos totales superaban los 96.207 millones de euros; la
inversión crediticia los 77.219 euros y los recursos ajenos los
82.466, lo que representa unos incrementos del 19,4%, 21% y
21,3% respectivamente, en relación con diciembre de 2004.

Relaciones con el Instituto de Estudios Económicos (IEE)

En base al Convenio de Colaboración firmado con el Institu-
to de Estudios Económicos en 1998, que se actualiza cada año,
la UNACC recibe regularmente las publicaciones, informes de
coyuntura, informes presupuestarios y demás documentos pu-
blicados por el IEE, información que revertimos en nuestro Sec-
tor Cooperativo. Asimismo, la UNACC, mediante este Conve-
nio, tiene acceso a los fondos documentales de su biblioteca,
participando en aquellos informes de coyuntura en los que se
incorporan apartados o referencias específicas al sector banca-
rio. En nuestra calidad de miembros del Comité Ejecutivo, el Se-
cretario General de la UNACC acude a las reuniones que men-
sualmente se celebran, en las que se informa sobre la ejecución
del programa de actividades. 

Servicio de Estudios y Documentación



Servicio de Asesoría Jurídica

Modificación del Reglamento de Cooperativas de Crédito en
materia de adaptación del capital social 

La publicación del Real Decreto 1309/2005, de 4 de noviem-
bre, de Instituciones de Inversión Colectiva, por el que se apro-
bó el Reglamento de la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, intro-
dujo en la Disposición Final Sexta la modificación propuesta por
la UNACC que modificaba el artículo 10.2 del Real Decreto
84/1993 por el que se aprobó el citado Reglamento de Coopera-
tivas de Crédito y respondía a la necesidad de que se pudiera
computar la totalidad de las aportaciones de las S. Coop. de Cré-
dito como capital social y no como pasivo financiero. La redac-
ción aprobada era idéntica a la que en su día propuso la UNACC
a la Dirección General del Tesoro y ello conllevaba una modifica-
ción estatutaria por parte de las Cajas. La Asesoría Jurídica de la
UNACC junto con la Dirección General del Tesoro elaboraron un
proyecto de modificación de los Estatutos tipo de las Sociedades
Cooperativas de Crédito para que las Entidades pudieran a lo lar-
go del año 2006, y en todo caso antes del 31-12-2006, adaptar
sus Estatutos Sociales a la modificación legislativa aprobada rela-
tiva al capital social. 

Las Cajas a lo largo de 2006 han procedido a la modificación de
sus Estatutos adaptados al nuevo régimen del capital social pre-
visto en el art. 10.2 del Reglamento de Cooperativas de Crédito y
de esta forma su capital social pasa a tener la condición de patri-
monio neto evitando su consideración como pasivo financiero. 

El Tribunal Constitucional declara la constitucionalidad del art.
104 de la ley 27/1999 de Cooperativas

El Tribunal Constitucional en su Sentencia 291/2005, de 10 de
noviembre, declaró la constitucionalidad del art. 104 de la Ley
27/1999 de Cooperativas, sentando la doctrina sobre la distribu-
ción de competencias del Estado y de las Comunidades Autóno-
mas en materia de Cooperativas de Crédito y la determinación de
la ley de cooperativas, estatal o autonómica, que resulta aplicable
con carácter supletorio a las mismas. El Tribunal reconoce la doble
naturaleza jurídica de las Cooperativas de Crédito: Entidades de
Crédito y Sociedades Cooperativas.
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El Alto Tribunal reitera que la aplicación supletoria de la Ley
27/1999 de Cooperativas vendrá determinada cuando las Coopera-
tivas de Crédito cumplan los dos requisitos de tener ámbito de ac-
tuación suprautonómico de acuerdo con sus estatutos sociales y ac-
tividad efectiva cooperativizada fuera de la comunidad autónoma.

La UNACC realizó un informe sobre la vigencia y validez el ar-
tículo 104 de la Ley de Cooperativas a raíz de la citada Sentencia
del Tribunal Constitucional del mes de noviembre que declaró la
constitucionalidad de dicho precepto, que fue motivo de debate
en el Consejo Rector, a la vista del artículo 73 del proyecto de Es-
tatuto para Andalucía. El Estatuto de Cataluña finalmente ha sido
respetuoso con el artículo 104 de la Ley 27/1999 de Cooperativas. 

Anteproyecto de Ley del IRPF y otros impuestos. Alegaciones
ante el Ministerio de Economía y Hacienda

En el mes de enero de 2006 el Ministerio de Economía y Ha-
cienda hizo público el Anteproyecto de una nueva Ley del IRPF, cu-
ya entrada en vigor es el 1 de enero de 2007. Durante la tramita-
ción parlamentaria la UNACC realizó diversas observaciones en
nombre de nuestro Sector al citado anteproyecto de Ley del IRPF
en las que se manifestaba la necesidad de introducir una reduc-
ción gradual del tipo del impuesto sobre Sociedades aplicable a los
rendimientos cooperativos de nuestras Entidades, en consonancia
con la reducción gradual prevista en un período de dos años
(2007-2008) del tipo general del Impuesto actualmente vigente,
del 35% al 30%. La reforma propuesta vendría a significar una cier-
ta penalización de nuestro régimen tributario, por lo que debería
también preverse la reducción del tipo aplicable a los rendimien-
tos cooperativos de las Cooperativas de Crédito del 25 al 22%.

Código Unificado de Recomendaciones sobre Buen Gobierno
de las Sociedades Cotizadas 

El 18 de enero de 2006 la CNMV presentó el Proyecto de Códi-
go Unificado de Recomendaciones sobre Buen Gobierno de las So-
ciedades Cotizadas que consta de un total de 74 recomendaciones
más un anexo con ocho recomendaciones complementarias. La
UNACC envió sus observaciones al Proyecto y su versión definitiva
fue aprobada en mayo de 2006. Previsto inicialmente sólo para las
Sociedades Cotizadas, es muy probable que el presente Código Uni-
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ficado pueda extenderse a las Cajas de Ahorros mediante su corres-
pondiente adaptación por la CNMV y por ello podría ampliarse tam-
bién a las Cooperativas de Crédito que emitan valores, lo que reve-
la la importancia que para nuestro Sector pueden tener los
principios contenidos en el borrador del Código de Buen Gobierno.

Observaciones a la nueva regulación europea en materia de
coeficiente de solvencia 

En relación con los trabajos de transposición de la nueva regula-
ción europea en materia de coeficiente de solvencia, el Banco de Es-
paña convocó a la UNACC a una serie de reuniones que tenía pre-
visto mantener con las asociaciones españolas de entidades de
crédito, en las que la UNACC expresó su posición sobre las áreas de
discrecionalidad nacional previstas en la norma europea que consi-
derábamos más importantes para nuestras Entidades asociadas, ade-
más de una serie de observaciones técnicas referidas a áreas de dis-
crecionalidad concretas, como observaciones de carácter general.

Modificación de la Circular 5/1993, de 26 de marzo, sobre
determinación y control de los recursos propios mínimos

Se modifica esta Circular con la finalidad de hacer uso de las
competencias atribuidas por el RD 1332/2005, de 11 de noviem-
bre, por el que se desarrolla la Ley 5/2005, de 22 de abril, de su-
pervisión de los conglomerados financieros y por la que se modi-
fican otras leyes del sector financiero, en particular, en cuestiones
relativas a los recursos propios computables, tales como la cober-
tura genérica del riesgo de insolvencia y las plusvalías de la carte-
ra, así como para establecer la información mínima de los conglo-
merados financieros. En el escrito de observaciones, la UNACC ha
hecho hincapié en el cálculo de los recursos propios computables,
en la conveniencia de precisar con más detalle la base de cálculo
a utilizar para calcular los recursos propios computables corres-
pondientes a la cobertura genérica de insolvencias.

Planes de adaptación a la Directiva sobre Mercados de
Instrumentos Financieros 

La CNMV envió a la UNACC escrito en el que recuerda a las
Entidades de crédito la obligación de preparar un plan de adap-
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tación a la Directiva 2004/39/CE, de 21 de abril de 2004, sobre
Mercados de Instrumentos Financieros que analice el previsible
impacto de la MiFID en cada una de sus áreas y unidades de ne-
gocio, así como los cambios precisos para adaptarse a su entra-
da en vigor, que tendrá lugar necesariamente antes del 1 de no-
viembre de 2007. La UNACC se puso en contacto con la CNMV
para informarle que la adaptación a estos Planes dependerá de la
dimensión de cada Entidad y los servicios financieros que se
presten. Igualmente la UNACC se puso en contacto con el Ban-
co Cooperativo Español para el seguimiento en la elaboración de
estos Planes de adaptación.

Posteriormente se creó un grupo de expertos sobre Intermedia-
ción Financiera-MiFID constituido en el seno de la CNMV, en eL
que está representada la UNACC al igual que AEB, CECA, INVER-
CO, Banco de España, Asociación de Mercados Financieros y Fon-
do de Garantía de Inversores, con la finalidad de fijar los criterios
sobre la Directiva de Mercados de Instrumentos Financieros (Mi-
FID), que ha dado lugar a un informe sobre problemas de adapta-
ción de nuestras entidades. A la vista de cuanto antecede y de
acuerdo con las recomendaciones realizadas por la CNMV, se es-
tá elaborando un Plan de Adaptación a la MiFID de las Entidades
asociadas, contratando para ello los servicios de una consultora
especializada. EL Plan de Adaptación será puesto a disposición de
todas las entidades para su aplicación en el ámbito específico de
cada Caja.

Participación de la UNACC en el Foro de Inversores organizado
por la CNMV 

La UNACC está tomando parte activa en el Foro de Inversores
organizado por la CNMV, que tiene por objeto fijar lo que son las
buenas prácticas que deben seguir las Entidades financieras en
su relación con sus clientes en materia de inversiones. Igual-
mente la UNACC ha firmado un convenio de colaboración con la
Comisión Nacional del Mercado de Valores para la distribución
entre sus Cajas asociadas de una colección de guías y fichas di-
vulgativas con informes trimestrales y anuales destinadas al in-
versor individual para mejorar su conocimiento sobre los distin-
tos aspectos relacionados con el proceso de canalización del
ahorro a la inversión. 

Servicio de Asesoría Jurídica

29
UNIÓN NACIONAL
DE COOPERATIVAS

DE CRÉDITO






































































































